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GAZETA DE MADRID
DEL MIERCOLES j DE DICIEMBRE DE 1810.

HUNGRIA.
Semlin 8 de octubre.

El día 10 de setiembre do había salido ano de 
Constantínopla el Gran Señor. Créese que como es
tá ya mui adelantada Ja estación, diferirá el viage 
S. A. hasta el año próximo, y mas sabiendo la 
derrota que han sufrido sus tropas en Batina, y la 
rendición de Rudschuck; pero se continúan con la 
mayor actividad los preparativos de guerra en to
do el imperio otomano.

CIUDADES ANSEATICAS.
Hamburgo 2<5" de octubre.

Acaban de publicarse unas memorias de la prin
cesa de Frmia Federica-Sofía- Wilbelmina, mur- 
grave de Baireuth, hermana de Federico el Grao- 
de. En esta obra se leen mochas noticias curiosas 
ignoradas hasta ahora por los historiadores prusianos.

GRAN DUCADO DE FRANCFORT.
Ilanait 2 (i de octubre.

La abertura de los estados que habia señalado 
S. A. R. para el día ij de este mes, se verificó 
aquí en dicho día en el palacio de la Residencia.

S. A. R. abrió la primera sesión con en dis
curso dirigido á los estados , quienes en seguida 
prestaron el juramento. El día 22, estando reuni
dos los vocales en junta general , se les presentó 
nu proyecto de leí sobre las atribuciones del tri
bunal de Casación, que se habia discutido ante
riormente á nombre del cov.sejo de Estado por los 
señores consejeros Seeger y Tomas , con las dos co
misiones de los estados para la administración de 
la josticia civil y criminal. Después de un discur
so pronunciado por el señor Seeger sobre el obje
to y espíiitu de esta leí, se leyó el proyecto; y el 
señor Koch, bailío de Fulda, orador de las dos 
comisiones susodichas, explicó en otro mas cir
cunstanciadamente las ventajas de esta lei; en se
guida se procedió al escrutinio secreto según el 
modo prescripto por S. A. R. por medio de bolas 
blancas y negras , y se aprobó unánimemente el 
proyecto de ui. *

También se ha publicado el decreto siguiente:
,, Nos Carlos por la gracia de Dios &c. A to

dos nuestros fieles súbditos , salud. Hemos juzgado 
conveniente formar el reglamento que sigue relati
vo á nuestro consejo de Estado.

art. 1° El consejo de Estado tiene dos atri
buciones , la de cuerpo consultivo en asuntos de 
administración y de legislación, y la de tribunal 
judicial en materia de casación.

z.° El consejo de Estado, como cuerpo con
sultivo, examinará y discutirá los asuntos que Nos 
le comunicaremos al efecto, que se reducirán á pro
yectos de lcy'es generales, y' de ordenanzas parti
culares ; los asuntos que hayan de tratarse coa tos

estados; el exámen de los planes para la mayor per
fección de la instrucción y de la moral públicas, y 
para mejorar la administración de la policía, de la 
justicia, de las contribuciones, de hacienda &c. 
Quando Nos propusiéremos alguno de estos dife
rentes asuntos á nuestro consejo de Estado, hará 
este algunos trabajos preparatorios , y nos presen
tará su modo de pensar acerca de cada artículo. No 
siendo el consejo de Estado mas qne un cuerpo 
consultivo para los objetos de legislación y admi
nistración, no podrá tomar sobre ningnno de estos 
artículos ninguna determinación, pues estas fun
ciones pertenecen á los tres ministerios segon sos 
diferentes atribnciones.

3.0 Como tribunal judicial en materia de casa
ción aplicará el consejo de Estado las leyes consti
tucionales según lo exijan los casos.

4.0 La ciudad de Francfort, como capital del 
gran ducado, será la residencia permanente del 
consejo de Estado, y tendrá sus sesiones ordina
rias en Roemer á las diez de la mañana todos los 
sábados, ó mas á menudo si lo exigiesen los asnn- 
tos. En las semanas de Resurrección y de Navidad 
tendrá vacaciones.

5.0 El consejo de Estado se compondrá en la 
forma siguiente : el gran daque presidente, los 
tres ministros, cinco consejeros de Estado , y el 
secretario del consejo con honores de consejero de 
Estado.

6.° Las decisiones se tomarán en este consejo 
á pluralidad de votos como en los demas cuerpos. 
Nos daremos por escrito fuera de sesión nuestras 
resoluciones sobre las decisiones relativas á las le
yes y objetos de administración, las qoales irán 
firmadas de naestro puño, y refrendadas por nues
tro ministro secretario de Estado. El ministro de 
la Justicia presidirá las sesiones en los asuntos de 
casación. El secretario del consejo leerá en la se
sión las decisiones que firmará el ministro de la 
Justicia, y se expedirán por el secretario , que las 
refrendará.

En los asuntos de casación podrá cada uno di
rigirse al consejo de Estado por escrito. En los de 
administración no admitirá el consejo ninguna queja, 
ni representación, ni proyectos, pues todas estas

Seticiones deberán presentarse á los ministros, ó á 
los; y se remitirán, quando !o tengamos por con

veniente, al consejo de Estado para que las exa
mine y diga su opinión sobre el contenido de ellas. 
Nos encargaremos al consejo de Estado la averi
guación y exámen de ios abusos que los emplea
dos públicos puedan cometer en ei exercicio de 
sus facultades. El consejo de Estado podrá cono
cer, quando Nos lo encarguemos; primero, de las 
diferencias que se susciten entre las autoridades 
administrativas y Jos tribunales: segundo, de los 
puntos de administración litigiosos , tueco que al
gún asunto de esta clase estuviere pendiente en el 
consejo de Estado, según los informes que nos 
diere alguno de nuestros ministros: tercero, sobre



si en el cato qne se presentasen los empleados pú
blicos podrán ó deberán ser puestos en jaldo,

7.0 La cantidad que destinemos para los gastos 
de oficina será distribuida por el secretario dfcl 
consejo, y se le pasará-^ ea cuenta al consejo dé 
Estado. El dinero que sobre cada año de ios gas
tos de oficina, se empleará én fórotar opa biblio
teca para el consejo de Estado. Las sumas even
tuales que se perciban para los aspnros de capación, 
se pasarán también en cnenta á la oficina. Se tra
tará y resolverá también en el consejo de Esta-, 
do sobre los derechos dé los despaqhos o expe
dientes en esta clase de asuntos, y el dioero pro-, 
cedenre de ellos, se entregará igualmente á la ofi
cina * y.se invertirá en la biblioteca..Dado en Ha- 
nao á 2; de octubre de i8io.s=C*rl«s , gran 
duque.1'

G R A N B R E T A Ñ JL’]

Landres t.° de noviembre.
El Reí está gravemente enfermo , y so enfer

medad ha dado motivo á unacircunstancia bastan
te extraordinaria. La convocación del parlamento 
había sido al principio prorogada hasta t .° de no
viembre, y ep 20 de octubre fue prorogada basta 
el 29 de noviembre en virtud de uoa órden del 
Reí publicada en la gazeta de Londres; pero co
rno la ptorogacion del parlameotp solamente pue
de verificarse en virtud de moa órden expresa del 
Rei, y .firmada de su propio puño ; y como S. M. 
no se hallaba en estado de poder firmar la del 20 
de octubre, se ha reunido hoi el parlameoto i pe
sar de la prorogacion anunciada en la gaceta, y ha 
resuelto principiar sos sesiones, el 1 $ de este mes.

La enfermedad que padece el Rei es la misma 
de que ha adolecido hace años. Los ministros ce
lebran consejos diariamente para dirigir el gobierno; 
pero se habla de nombrar una regencia, .

Ha fallecido la princesa A,pnelia hija del Reí.
(The Statesman et London-chronicle.) ^

A las 10 de la noche del sábado último llegó 
á Loadles uo correo despachado de Windsor para 
avisar al doctor Heverden .qae fuese inmediatamen
te á visitar al Rei. El doctor llegó á Windsor á las 
5 de la mañana del domingo. ~

Se tiene samo cuidado de impedir que haya en 
el palacio raido ninguno, á fin de no molestar i 
S. M., el qual ocnpa en el día los aposentos qne 
caen hacia el Terraplén , donde no se permite pa
sear á ninguna persona.

Con gran sentimiento nuestro insertamos en us
té periódico los partes siguientes:

Del 21> de octubre.
„E1 Rei está indispuesto hace algunos días. 

*»S. M. tiene calentara, y no puede dormir; sio 
«embargo esta mañana ha descansado algunas ba
tirás.”
Henrique Halfard, Mr. Baillie , W. Hebtrden.

Del jo.
„ El Reí ha pasado mala noche, y S. M. está 

«hoi en el mismo estado poco mas ó menos que 
«ayer."
Henrique Halford t Mr. Baillie, W. Heberdtn.

Windsor 31 de octubre.
,,El Rei ha pasado mala noche, pero no se le 

• ha aumentado la calentura."
Henrique Halford, Mr. Baillie, W. Heberden.

Inmediatamente que llegó este último, parte se 
juntó un consejo de gabinete, al qae asistieron el 
marques de Welleslei, el conde de Liverpool, 
Mr. Perceval, Mt. Rides y Mr. Yorclf* Nos ve
mos precisados á cumplir .ahora’ con aína obligación 
qne nos es harto penosa; pero jimas hemos faltado 
á,npettroi debcreí para «oh el público, y si faltá
semos seria solo por un error de entendimiento. 
Aoqt-dt mMt mas-adelante debemos referir uno 
de los hechos mas singulares qne presenta la his
toria del parlamento. :Una comisión encargada por 
S. M. de prorogar la convocación del parlamen
to, la había efectivamente prorogado; pero como 
no puede -hacerse esto sin una orden. firmada por 
el Reí , .y este no estaba en disposición de po
der firmarla, habrá de reunirse hoi el páríair.en- 
tq, á menos qqe en el entre tanto, no firma el Re» 
la órden du.prorogacion. Se sabe que eí lord can
ciller y Mr. Perceval fueton ayer- £ VV.inds¿r para 
xe.coger la firma del Reí « y qne luego que volvie
ron á Lándres enviaron expresos á much >s miem
bros del parlamento, amigos de los ministros, para 
decirles qne se presentasen hoi en la cámara, pues 
debía reunirse para tratar de ios negocios públicos. 
En la gazeta del 20 de octubre anterior se había 
publicado una órden del Rei, fecha en Windsr r el 
día antes, y en ella se decía que el parlamento se 
prorogaba hasta el 29 de noviembre; pero esta or
den no podía tener efecto por faltarte la firma del 
Reí , sin cuyo requisito las órdenes de su consejo 
no tienen ningnn valor. Referido este hecho, que 
tiene telacion con lo qne vamos á tratar, pasare
mos adelante sin detenernos mas en él.

Sabemos por conducto-seguro qae Ja enferme
dad de S. M. es de la misma especie, y tan .peli
grosa .como la de que fue atacado hace 20 añosa 
No tenemos necesidad de nombrar esta enferme
dad, y quisiéramos poder evitar también la publi
cación de un suqgso .tan triste. El amor que pro
fesamos á nuestro anciano monarca nos luce de
sear esto naturalmente; pero también tenemos qne 
cumplir una obligación superior á todas las obli
gaciones, .á saber: la fidelidad para con el públi
co. Si pudiera tenerse esperanza de que esta in
disposición fuese ligera y de corta duración, ha
bríamos esperado su resoltado sin hablar nada acer
ca de ella; pero se nos ha asegurado qne de ningu
na manera podemos concebir esta esperanza , y por 
lo mismo no nos atrevemos i tener ya por mas 
tiempo al público en espectacion. Bastante tiempo 
ha sido engañada la nación, y al inmenso cúmulo 
de males de qne está rodeada se quiere añadir 
todavía insqito sobre insulto. Bastante tiempo ha 
durado esto; pero nosotros haremos en'quanto es
té de nuestra parte que el público no se alimente 
M de falsedades. Dicen que los ministros, no sa
biendo qué hacerse en este apuro, piensan pro
poner ál parlamento qae dé principio á sus se
siones el día 15 de este mes. Bien podrán ha
cerlo asi los ministros; y aun sería conveniente 
este paso si los negocios de la nación se encontra
sen en un estado regnlar de prosperidad, ó si Ja 
nación no caminara á su disolución. Pero en el es
tado actual de cosas el dilatar la reunión del parla
mento una sola hora mas del tiempo necesario para 
que se junte el número suficiente de vocales, á fin.de 
tratar inmediatamente sobre los negocios públicos, 
es ser traidor á la nación , al estado y á S. M., cu
yos intereses y los de su familia son los mismos 
que lps de ia nación , y no sufren demora ninguna.



Pocos días s*nJ bastante para ocasionar «acasos qae 
nos precipiten repentinamente en la ruina que nos 
amenaza» y en qne caeremos infaliblemente si no 
nos apartamos del camino qué hemos seguido has
ta ahora. Es moi natural que.qualquiera pregunte: 
Y bien , j qué es lo que debemos hacer? ¿Qué? 
Todo, menos conservar los ministros que han arrui
nado i la nación mas fiera y la mas grande del 
universo: á esos ministros» que serán una calami
dad para la nación mientras no.se recurra á nom
brar una regencia. No es esto decir que creamos el 
que una regencia haya dé salvar el estado: no, no 
queremos lisonjear ni adolar á nadie,, ni tenemos 
precisión de obrar asi , porque el público^ nos ha 
dispensado de la necesidad de adular á nadie, y de 
abatirnos delante de ninguno,, sea quien quiera* 
No decimos pues que ana regencia salvará á la na
ción ; pero sí 'decimos que el estado está perdido 
si no:se establece una 'regencia, en el supuesto, 
por desgracia demasiado probable, de qne la enfer
medad de S. M-, no siendo pasagera, los ministros 
habrán perdido ya él freno qne el amor paternal ' 
que S. M. profesa i su pueblo les ponía siempre 
que no lograban engañarle. .Estos son hombres des- 

-esperados, y el gobierno de la Inglaterra nt» pue
de ni debe estar en sos manos. (The Statesman.)

Del a de noviembre*
Windsor i.* de noviembre*

,, S. M. ha pasado mejor la noche, y hoi se 
m halla en el mismo estado que ayer."
Henrique Haiford , W. Heberden, Mr. Baillie.

Las dos cámaras del parlamento se reunieron 
ayer, y señalaron «i 15 de este mes para dar prin
cipio á sus sesiones. Creemos que esta diLacion se
rá del agrado del público , porque es dedesear que. 
sea el mayor posible el número de los vocales. 
Pero se ha extendido la voz de que los ministros 
querían proponer nna dilación mas larga; y debe 
sernos de grao satisfacción el qne uo hayan execu- 
tado esta temeridad. El discurso pronunciado por 
Mr. Perceval le hace mucho honor, y en él se 
encuentran estas palabras: „ Los síntomas de la 
enfermedad de S.M. no son peligrosos, y los mé
dicos esperan su prdxtma curación." De consi
guiente esperamos poder anunciar el restableci
miento de S. M. antes del 15 de este mes; pero si 
por desgracia sucediera de otra manera , entonces 
la nación debería pensar en el partido que debia 
tomar. Nunca han sido tan necesarios como en es
te momento los consejos vigorosos de paite del 
pueblo. Si ja' nación puede salvarse, es clare que 
el pueblo debe obrar con vigor , y en tas circuns
tancias presentes no hai roas que seguir un medio 
constitucional. Todos ios condados, todas las ciu
dades y todos los pueblos deben presentar peticio
nes ai parlamento suplicándole qne dé de {nano 
á todas las rencillas de partido, y que elija inme
diatamente un regente t después será preciso pedir 
al regente que forme una administración ó minis
terio compuesto dé personas de probidad, hábi
les y animadde los verdaderos principios de la 
constitución. El pueblo ocupará entonces un lugar 
respetable, y creemos que salvará á la patria, sin 
embargo de que esta empresa es harto dificultosa. 
No tenemos tiempo para extendernos mas sobre 
este asunto; pero con todo diremos aun dos. pala
bras , y son : que esperamos no habrá ninguno tan 
indecente ni tan pérfido que se oponga á la elec
ción del heredero del trono para llenar, ht fnocio-

I JJ/
nes .reates dorante'la enfermedad del Reí. ¿Los 
ministros se atreverán por ven tora á añadir*1 esta 
oposición á todos ans demás crímenes i Lo veremos- 
mai Do creemos qne su audacia llegue á este ex
tremo. Dicen que Mr. Perceval escribid ayer á 
Mr. Ganoing sobre el particular , encargándote que 
respondiese inmediatamente. Peró Mr. Canniog ha 
perdido la confianza del público , y no puede ser
vir ya de mucho á los ministros.

Del 3.

Ayer despaeé de mediodía apareció en el pala
cio de la Reina el parte siguiente :

Windsor 3 de noviembre.
. ..„Ei Rei no ha dormido en la noche última, y 

*»S. M. se halla hoi en el mismo estado poco 
»d menos que ayer."

Henrique Haiford &c.
Este parte no llegó al palacio de la Reina has

ta las tres de la tarde. En los 'primeros dus de la 
indisposición de S* M. los parte»se publicaban al 
medio día. Este retardo es mui 4fcíl para las espe
culaciones de los agiotadores dé íla bolsa ; pero es 
mui penoso .para el público.

Inmediatamente después de haber recibido esto
parte se ha juntado ua consejo de gabinete , y se 
celebrará del mismo modo todos los días hasta 
tanto qne la enfermedad de S. M. tenga una crisis' 
decisiva. Si se verifica ames del-día 15 ei resta
blecimiento de S. M. , cosa que desea sinceramente ■ 
su pueblo leal y amante de la persona de su Sobe-' 
rano, este feliz suceso será anunciado inmediata-: 
mente: entonces firmará S. M. ia orden de proro- 
gacion del parlamento , y la comisión fizará la cón-; 
vocación de él para el 39 de nqyetnbre , según se 
habla resuelto al principio.

El lord corregidor recibid ayer «.medio día qti 
aviso de Mr. Rider, secretario de Estado del de
partamento de lo Interior, en que le decía que con 
motivo de haberse prolongado ía indisposición dé ■ 
S. M., no podía presentarse i la aprobación real la 
elección ó nombramiento de nuevo corregidor; en 
vista de lo quaf esperaba que S. S. tendría ¿ bien 
continuar en el exercicio de las -funciones de este 
importante cargo, hasta qne se pudiera pedir per
miso á S. M. para el uombramieoto de.su sucesor, 
{The Statesman.)

Del £.
Ayer se publicó el siguiente parte:

Windsor 4 de noviembre.
. „ El Rei no está peor hoi, sin embargo S. M.

*»no ha dormido nada en toda la noche.”
H. R. Reimlds, H. Haiford i Mr. Baillie 

W. Heberden.
‘Estos partes satisfacen muí poco la solicitad 

del público , el qual quisiera saber el estado preci- 
ciso de la salad de S. M. Tenemos gran confianza 
en la habilidad é integridad de sos médicos; pero 
el público desearía qne se explicasen mas en los 
partes. Nos han asegurado que ia enfermedad do 
S. M. no es tan aguda como en Jos ataques anterio
res, y qne uo hai que temer ñiaguna desgracia. 
Las pulsaciones de S. M. llegan á 86 por minuto, 
y lo mas que han subido ha sido á 93 « según di
cen ; pero ei pueblo gustada ver confirmada esta 
aserción por los médicos; porque sabemos que 
muchas personas temen qne S. M. no pueda resis
tir á causa de su avanzada «dad Jos remedios fuer-
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tes y poderosos qae son necesarios para cortar ía na 
calentura que ha llegado ¿ un grado tan alto.

Por lo demás estamos persuadidos de que en el 
momento actual no conviene hablar acerca de las 
medidas que seria necesario adoptar, si la enferme
dad de S. M. durase aun el dia señalado para la 
abertura del parlamento; pero al mismo tiempo 
confesamos que es mui extraño el que no te hayan 
tomado algunas precauciones para no encontrarse 
otra vez en igual caso. Seria por cierto nua cosa 
bien tri. te para la Inglaterra.e¡ que en el momeo- 
to en que está rodeada de tantos peligros inminen
tes, se viese obligado el parlamento á emplear to
da su atención en el establecimiento del gobierno, 
quando se necesita de toda ia energía de nuestros 
representantes para evitar las desgracias que nos 
amenazan. ( Morning-chronicle.)

Windsor 5 de noviembre.
,,E1 Rei ha pasado buena noche, y hace 24 

»horas que está mejorado/’
H. Haiford &c.
El púnlico está en el dia sumamente agitado 

por diversos motivos: jamas ie hemos visto tan in
quieto como ahora.

La situación de la Inglarerra et ciertamente es
pantosa. Las funciones del poder ejecutivo estaa 
suspendidas á causa de la cruel enfermedad que 
padece el Rei: la flor del exército ingles se en
cuentra en u:ia situación tan crítica , que el dudar 
del éxito seria lo mismo que excitar ia desespera
ción; y el comercio iogles se ve'arrojado del con
tinente con las providencias mas terribles y funes
tas para nosotros, y que tenemos bien merecidas.

Es imposible contemplar una crisis semejante 
sin llenarse de sobresalto y de horror. { Alfred)

SUIZA.
Berna 22 de octubre.

La comisión, que se ha juntado aqui de órden ■ 
de S. E. el lauda mann de la Suiza para' deliberar 
sobre las providencias que han de tomarse con res
pecto al comercio, ha principiado ya sus sesiones; 
pero nada se ha traslucido todavía éu tel publico 
sobre sus primeros resultados.

Ayer llegó á esta ciudad el señor conde de 
Stroganoíf, gentilhombre y canciller de estado de 
S. M- el Emperador de Rusia.

Los fabricantes de Zurich, de S. Gall y de 
Argovia han recibido la noticia de qne las mercan
cías fabricadas eo sus establecimientos podrán cir
cular libremente por el Tiroi italiano, y que no 
está prohibida su importación al reino de Italia. 
Pero se examinarán con el mayor rigor las certifi
caciones del origen de dichos géneros.

Arau 22 de octubre.
Nnestro pequeño consejo ha mandado publicar 

un decreto, por el que manda secuestrar provisio
nalmente todas las mercancías coloniales que se 
encuentren en el cantón, y confiscar todas las mer
caderías inglesas.

Lausana jo de octubre.
Los gobiernos de los cantones de Glaris, de Tur- 

govi.i, del Tesino y de los Grisones han tomado, 
respecto de los géneros coloniales y de las mercan

cías inglesas, las mismas providencias qae los de
más cantones de la Suiza.

PROVINCIAS ILIRICAS.
Laibach 13 de octubre.

S. E. el mariscal duque de Ragusa, goberna
dor general de las provincias ¡líricas,' llegó ayer 
tarde a esta ciudad de vuelta del viage que ha 
hecho á la Cari n tía.

REINO DE ÑAPOLES.
Ñápales j8 de octubre.

El jueves por ia noche llegaron á ‘este puerto 
con toda felicidad 27 lanchas cañoneras de nuestra 
flotilla de Calabria , mandadas por el capitán de 
navio Correa, con lo qual toda la flotilla está ya 
de vuelta en nnestro puerto, sin qae' haya experi
mentado la menor avería.

REINO DE ITALIA.
Milán 2g de octubre.

S. A. I. la gran duquesa Conitantina llegó an
teayer á esta ciudad, baxo ei nombre de condesa 
de Romanow, acompañada de dos damas y de ua 
gentilhombre. S. A. se dignó honrar con su pre
sencia el teatro de la Scala , y hoi ha salido para 
Géuova.

IMPERIO FRANCES.
Amsterdan 2 C de octubre.

Todos los habitantes de esta ciudad van á ver 
la colección de modelos de los instrumentos arato- 
rios y de la economía rural de este país, que el 
gabierno ha mandado colocar aqui en un gran sa
lón. Los instrumentos, entre los qnales solo hai 
lo que sean extrangeros, llegan en el dia á 400 , y 
se están construyendo otros machos que restan to
davía. Como una parte de estos instrumentos no 
es igualmente conocida en todos los paises y de
partamentos de la Holanda , el gobierno se ha pro
puesto en la formación de esta colección extender 
y generalizar el conocimiento de ellos, á fin de 
que los labradores puedan apreciarlos, y mejorar 
sus* utensilios y aperos de labor.

ESPAÑA.
Madrid 4 de diciembre.

En la extracción de la real lotería celebrada en 
la tarde del 3 de este mes salieron sorteados los 
números signientes: 21 , 10, 72,9 y 28; y con 
ellos han ganado los jugadores 79841 rs. de vn.

Tlj ATXOS.

En el de! Príncipe , á las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española la tragedia en cin
co actos titulada los Templarios, y la opereta el Enga
ñador engañado.

En el de la Cruz, á las quatro y media de la rarde, 
se executará la comedia en cinco actos titulada el Abate 
L’Epee, se bailará el bolero, y se Analizará con un 
sainete.

EN LA IMPRENTA REAL.


